
Radicado: No. 2023-00062 1ra Instancia 

Accionantes: GERMAN MECON NARANJO 
Accionado:   COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y OTROS 

 

1 
LMA 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, se dispone 

VINCULAR al presente trámite al JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ y al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - M.P. DRA. 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA.  

 

Entrégueseles copia de la demanda para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la parte 

accionante. Se les solicita enviar la contestación en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, 

contadas a partir de la recepción del oficio petitorio a través del correo electrónico 

j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Por otra parte, se REQUIERE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC, para 

que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, contadas a partir de la recepción del oficio 

petitorio a través del correo electrónico j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, allegue la constancia de 

la publicación en la página web de la entidad, de la admisión de la presente acción de tutela junto con el 

texto de la misma conforme se ordenó en auto del 03 de marzo de 2023. 

 

Finalmente, se REQUIERE al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL para que en el término 

de VEINTICUATRO (24) HORAS contadas a partir de la recepción del oficio petitorio a través del 

correo electrónico j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010
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